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HECHOS RELEVANTES: 

 

El ciudadano Pedro Huertas Pestana presenta demanda de 

inconstitucionalidad contra el inciso 2º del artículo 123 de la Ley 106 de 1993, 

la cual fue radicada con el número D-1387.   

  

PROBLEMA JURÍDICO: 

 

¿Vulnera el derecho a la igualdad y por ende la regla general de concurso 

abierto para ascenso, el hecho que el Legislador establezca mecanismos 

como el concurso de ascenso cerrado? 

 

RATIO DECIDENDI: 

 

Con todo, podría sostenerse, tal y como lo sugieren el actor y el Ministerio 

Público, que el inciso acusado viola la igualdad, pues si bien la ley puede 

consagrar distintos tipos de concursos de ascenso, lo que no es admisible es 

que existan concursos cerrados en ciertas entidades -como la Registraduría- y 



abiertos en otras -como la Contraloría-. Según este argumento, la existencia 

de regulaciones legales que determinan el concurso cerrado como sistema 

de ascenso en algunos cargos de la administración obliga al legislador a 

establecer el mismo procedimiento para todos los servidores públicos, pues la 

esencia de la carrera administrativa se establece con base en criterios 

uniformes y preestablecidos que garanticen la igualdad en la aplicación de 

la ley.  Entra pues la Corte a determinar si efectivamente la norma acusada 

desconoce la igualdad. 

 

Un trato legal diferente no implica automáticamente una violación de la 

igualdad, siempre y cuando el Legislador persiga objetivos constitucionales 

legítimos y la diferencia de trato constituya un medio adecuado, 

proporcionado y razonable para la consecución de la finalidad perseguida.  

El principio de la igualdad no puede ser entendido como una prohibición de 

las diferencias, sino como una exigencia de que las distinciones que se 

establezcan tengan una justificación objetiva y razonable. En otras palabras, 

el principio de igualdad tan sólo veda la arbitrariedad en las diferencias de 

trato.    

 

 La Corte recuerda además que en ámbitos en donde el Legislador dispone 

de amplia libertad de configuración política, como se señaló anteriormente 

es el caso que se estudia, el control de constitucionalidad se hace más flexible 

con el fin de no contrariar la libre acción del Legislador.  Así pues, no es asunto 

del juez constitucional examinar si el Legislador dictó una regulación 

conveniente o injusta, siempre y cuando se respeten los límites constitucionales 

extremos. En tales eventos, el juicio de igualdad debe ser menos estricto, y por 

ende, son legítimas todas aquellas diferenciaciones que se adecúan 

razonablemente a la finalidad permitida, esto es, no prohibida por la 

Constitución.  

 

En ese orden de ideas, para la Corte es claro que, conforme a lo estudiado en 

los numerales anteriores de esta sentencia, el inciso acusado, según el cual 

todo concurso en la Contraloría será abierto, y en él podrán participar no sólo 

quienes pertenecen a la carrera, sino también personas ajenas a la misma, 

persigue finalidades legítimas e importantes, ya que se pretende asegurar la 

igualdad de oportunidades de acceso a la función pública así como mejorar 

la eficiencia del servicio en esa entidad.  Además, se trata de una norma que 

no afecta de manera desproporcionada los derechos subjetivos de los 



trabajadores ya vinculados a la carrera en la Contraloría, ya que estos 

servidores no sólo mantienen su estabilidad y pueden participar de tales 

concursos sino que, además, y como bien lo señala uno de los intervinientes, 

en la práctica tienen ciertas ventajas comparativas en tales procesos de 

selección.  

 


